
  
 

CONTROL DE COLÒNIES  ESPARRAGUERA 
 
 
Asociació “GATS DEL CARRER DEL BAIX LLOBREGAT” 
NIF: G65860256 
 
Serveis inclosos: 

 
- Captura dels gats a la seva colònia. 
- En posessió de 20 gàbies –trampa per actual en qualsevol situació urgent 
- En posessio de 34 trasportins de varies mides. 
- Em possesio de 6 gabies de aïllament, per infecciosos.  
- Un vehicle adaptat per la tasca 24 hores disponible 
- Revisió veterinària que inclou: revisió general, neteja de oïdes, revisió de las 

ungles, revisió del estat de les dents...  
- Castracio gata (OVH-ovarihisterectomia) 
- Castracio gato (ORQ-orquiectomia) 
- Desparasitació externa 
- Desparasitació interna 
- Veterinaris especialistes en traumatologia, exòtic, diagnòstic per imatge, etologia, 

cirurgia, hospitalització... disponibles sempre però nosaltres. 
- Acollida i cura post-operatori fins que l’animal es trobi en bones condicions per 

retornar a la seva colònia ( el temps que sigui necessari). 
- Duran el temps de acollida es desparasiten interna i externament així tornen al 

carrer no nomes esterilitzats, (es un be per ells i per  els ciutadans) 
- Acollida el temps necessari fins a trobar adoptant en el cas dels gats dòcils, 

sociables i/o petits. 
- Gestió de l’adopció. Els gats que es donen en adopció s’entreguen amb xip, 

vacunats, desparasitats i, en funció de l’edat també castrat. 
- Altres intervencions com a fractures de ossos, enucleacions (treure ull), hèrnies, 

ferides, accessos, cremades....(sense cost per el ajuntament) 
- Tractaments simptomàtics de refredats, diarrees, vomits i parasitosis intestinals 

fins que l’animal es trobi en condiciones òptimes per a retorna a la seva 
colònia.(sense cost per el ajuntament) 

- Trasllat dels gats que han estan esterilitzats des de les cases de acogida on ham 
estat fins la seva recuperació fins a la seva colònia. 

- Xarxes socials amb més 8100 seguidors, entre facebook, twitter, instagram, 
pagines web i youtube, on difonem la nostra tasca del dia a dia i els animals que 
estan en adopció. 

     -    Voluntaris, cases de acollida, fires, difusió, socis... 79 
- Feedback entre les alimentadores de les colònies controlades i nosaltres. 



  
 
 
Tots els animals capturats tindran una fitxa a la que s’inclourà la següent informació: 
- Fotografia de l’animal 
- Data de captura 
- Data de la cirurgia 
- Tipus de cirurgia realitzada 
- Data d’alta (retorn a la seva colònia d’origen) 
- Observacions (en aquest apartat s’inclouran altres tractaments o intervencions 

realitzades als casos que sigui pertinents) 
    
 I un document on detallen totes les accions realitzades, amb totes les dades, de les 
persones de les colònies, codigs de policia,  ciutadans.... que ens entreguen els gats. 
            
 
                      Pressupost 80€ per gat/a + iva 
 

 
 
 

 
 
 
AVIS DE POLICIA / AJUNTAMENT O CADELLS DE COLONIES  

 
- Recogida de avis de policia o ajuntament de gats o gatets abandonats, ferits, 

malats, atropellats, perduts, morts...... (Horari recollides, 9h a 21h de dilluns a 
divendres i 10h a 20h cap de setmana i festius amb un increment de 15e) 

- Els morts, es recullen de la via publica, miren si te chip, collar identificatiu....si es 
SI, es truca a la seva família i ells es fan càrrec, si es NO, ells deixen al 
congelador fins que arriba Ineco (empresa incineradora). 

- Cadells provinents de colònies del municipi, de menys de 5 mesos, que no es poden 
castra encara, que cuidaren, alimentaren, vacunaren, xiparen etc...fins la seva 
adopció. 

                            
                    Pressupost 35e per gat/a + iva 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
Preus segons el col·legi de veterinaris i els veterinaris cobrem aproximadament a 
particulars 
 
Castració gata .......200 
Castració gato .......100 
Microchip ...................55 
Vacunes  ...................50 
Ecografies................55 
Rx...............................55 
Enucleació .............600 
Cirugía trauma 800 a 2000e 
(en funció de la lesió) 
Hernies..................200 
Etc.... 
 
 
 
 
 
 
Els nostres veterinaris companys, ens fan preu molt reduït y fan tot el que necessiten 
tots els animals que recoguin del carrer, deixant deutes que paguen dels donatius que 
recoguin a Mercats Solidaris, Fires,  roses a Sant jordi, Socis, Teaming, Reunions al local, 
Difusio per xarxes socials (Faccebook, twiter,Instagram...), guardioles a les botigues y 
clínicas col·laboradores.....  
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¿QUIENES SOMOS Y QUÉ HACEMOS?

El  grupo  de  voluntarios  de  la  Asociación  “Gats  del  Carrer  del  Baix  Llobregat”
somos  un  colectivo  de  personas  animalistas  que  trabajamos  en  colaboración  con
diferentes veterinarios: César Caicedo, Elena García y Hector Cornudella.

Nuestro  grupo  de  voluntarios  cuenta  con  años  de  experiencia  ofreciendo  sus
servicios a diferentes Ayuntamientos y actuando también bajo la solicitud directa de
los ciudadanos.

¿CUALES SON NUESTROS OBJETIVOS?

Nuestras actividades se centran en la captura y castración de gatos callejeros para
que  no proliferen en  número.  También creamos y  controlamos  colonias,  organizamos
casas de acogida para los animales más débiles,  buscamos adoptantes para los gatos
más dóciles , sociables y cachorros.

Bajo solicitud y puntualmente nos hacemos cargo de casos especiales de perros.

Los animales a los que encontramos hogar se entregan vacunados, desparasitados
interna-externamente,  chipados,  cartilla  sanitaria  y  en  función  de  la  edad,  ya
esterilizados o con un compromiso de esterilización que se firma junto con el contrato
de adopción.

También promovemos CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN centradas en:

1. Concienciar de que los gatos callejeros si son controlados y atendidos no son una
molestia, por el contrario, ayudan en el control de ratas del municipio y mejoran la
salubridad de nuestras calles

2. Informar sobre la Ley de Protección Animal y velar por su cumplimiento.

3. Controlar y denunciar de la cesión gratuita de animales o de su venta ilegal

4. Promover la castración de los animales domésticos,  ya sean gatos o perros,  para
evitar la cría de particulares, que es uno de los motivos que incrementa el abandono. 
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FUNCIONAMIENTO DE LA CAPTURA Y CASTRACIÓN

Nuestra tarea se inicia respondiendo a la solicitud de algún vecino o del propio Ayuntamiento.

1. En el primer contacto se explica nuestro trabajo y como lo llevamos a cabo. Se informa de
que para poder capturar a los gatos, se debe dejar de alimentarlos al menos un día y nos
informamos de los horarios y movimientos de los animales.

2. Posteriormente se localiza un buen lugar donde colocar las jaulas-trampa. Si las jaulas han
de colocarse en un lugar público, la acción requiere mantenerse apostado junto a ellas para que
las jaulas no sean sustraídas. Si la jaula está en lugar seguro, se deja colocada y damos un
teléfono de contacto al solicitante para que nos avise cuando un gato cae en la trampa para que
el animal sea recogido en el menor tiempo posible.

3. Una vez capturado un gato, se le traslada a nuestras instalaciones donde se le atiende y se
le  realiza  un  examen  preliminar  de  salud.  Se  observan  las  heces  (en  busca  de  parásitos
intestinales,  ténias,  giardias),  la  orina  (presencia  de  poliuria,  polidipsia...),  motricidad  y
comportamiento  general  del  animal.  Se  procede  siempre  a  desparasitar  y  resolver  los
problemas que se presenten y que pudieran complicar la cirugía posterior.

4. Durante la cirugía, aprovechando la anestesia, se le hace al animal una revisión general y
más profunda y todos los problemas son tratados hasta su solución.
Revisión de boca: estado de la dentadura, posibles llagas, color de las encias
Revisión de oidos: presencia de ácaros, otohematomas, eczemas...
Revisión de ojos: cotrol y limpieza, presencia de conjuntivitis, úlceras de cornea, glaucoma...

5. Durante la cirugía de esterilización (OVH, ORQ) podemos encontrarnos diversos problemas
(piometra,  endometriomas,  hidromera,  hernias  inguinales,  perianales,  umbilicales...)  que  son
solucionados en el mismo momento de la cirugía. El cierre de la incisión se realiza con 3 suturas
(muscular,  subcutánea  e  intradérmica)  utilizando  material  absorvible.  Se  administran
antibióticos y antiinflamatorios de larga duración y amplio espectro. Todos los animales que
vuelven a sus colonias se identifican con una pequeña marca en la oreja,  para evitar en el
futuro la captura del mismo individuo.

6. Durante el post-operatorio mantenemos al animal en observación al menos 48 horas, para
asegurarnos de su buena evolución antes de su regreso a la colonia. Si el animal no está en
condiciones de ser liberado de nuevo por problemas de salud se queda en nuestra instalaciones
o bien se le busca una  casa de acogida hasta su total recuperación el tiempo que sea necesario
.  En  ocasiones  se  han  dado  casos  de  animales  que  se  han  quedado  definitivamente  en  la
asociación o a los que se ha buscado un hogar de adopción, por algun problema en de salud...

Al final de todo el proceso, el número de animales que vuelve a las calles, es menor al de
animales capturados, contribuyendo al  mejor bienestar de las comunidades vecinales y por
supuesto, al de los propios animales.
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FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LAS COLONIAS

Una vez establecida la colonia, se señaliza el espacio, y se incorpora a nuestra
base  de datos.  Se colocan folletos  informativos,  avisando a  los  vecinos  de que la
colonia está bajo control y supervisión del grupo de voluntarios y sin posibilidad de
natalidad.

Finalmente se organiza la alimentación y el cuidado de los gatos, asignando un
cuidador, que puede ser del mismo municipio o bien de nuestro grupo de voluntarios.
Esta persona se responsabilza de alimentarlos, controlar su salud y detectar la posible
entrada  de  animales  nuevos,  en  cuyo  caso  se  procedería  a  una  nueva  captura  y
castración.

En el caso que se añada a la colonia alguna hembra embarazada o con crías, la
hembra se  esteriliza  y  los  cachorros  se capturan  para  sociabilizarlos  y  darlos  en
adopción.

Es importante remarcar, que durante todo el proceso, aquellos animales con
posibilidad de ser sociabilizados y dados en adopción son retirados de las colonias y en
lugar de devolverlos a la calle se mantienen en acogida,m durante el tiempo necesario
para posteriormente darlos en adopción con exito.

OTRAS ACTUACIONES (PERROS)

Al darnos a conocer en una zona a menudo también nos contactan cuando algún
particular encuentra perros o camadas de perros abandonados o bien si alguna hembra
les ha criado, por lo que ampliamos nuestra actuación a perros, puntualmente y si las
circunstancias nos lo permiten.

Los perros adultos sin dueño se recogen, castran e intentan dar en adopción.

A los particulares que nos avisan de camadas de su propiedad se les informa de
la necesidad de castrar al animal para evitar nuevos embarazos en el futuro, se les
ofrece la posibilidad de que mantengan a los cachorros en su hogar hasta que les
encontremos un adoptante. En el caso que no fuera posible se busca casa de acogida
para los cachorros.
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CARTEL INFORMATIVO

Se informa a los vecinos que en esta zona se ha creado una colonia fija de gatos,
que han sido esterilizados y que está bajo cuidado y supervisión, por lo que no es
necesario  que  personas  ajenas  actúen  en  contra  de  ellos.  Los  animales  han  sido
castrados y marcados con un corte en la oreja,  si  ven algún individuo nuevo en la
colonia que no  llevara este corte, por favor contacten con nosotros para proceder a
su captura y esterilización.

Se  ha  establecido  como  cuidador  de  la  colonia  en  esta  zona  y  rogamos  se  le
contacte para cualquier información o prloblema que pueda surgir a:

Persona de contacto:_____________________________Teléfono:____________

LEY DE PROTECCIÓN ANIMAL

Según la Ley de Protección Animal, está sancionado gravemente el envenenamiento
de GATOS y PERROS callejeros o domésticos.

En el Artículo  42.3.g  de la Ley 3/1988  relativa a la Protección de los Animales
establece  que:  “Son  infracciones  administrativas  muy  graves  el  maltrato  y  las
agresiones físicas a los animales y el envenenamiento de GATOS”

Estas infracciones están sancionadas en el Artículo 44  de  la misma ley con multas
económicas de 1.500 euros a 15.025 euros.

EFECTOS DEL ENVENENAMIENTO

La muerte por envenenamiento produce una AGONÍA TERRIBLE, y constituye una
de  las  agresiones  más  terribles  para  los  animales  porque  la  ESTRICNINA  que
contiene produce paràlisis muscular y como consucuencia se produce la muerte por
ASFIXIA (hipoxia)  que es  muy dolorosa,  ya que  el  animal  que  resulta envenenado
permanece consciente hasta que muere por paràlisis de los músculos del tórax. Datos
facilitados por los informes veterinarios de la Asociación ANPBA
 


